
EL PRESENTE DOCUMENTO TIENE CARÁCTER MERAMENTE INFORMATIVO.

NOVEDADES CON RESPECTO A LA CONVOCATORIA ANTERIOR

Tras la publicación del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre (BOE nº 263, de 30 de octubre) por el que se
regula el concurso de traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, mediante el cual se pretende revisar y refundir toda la
normativa básica estatal de provisión de puestos de trabajo vigente, se aprecian entre otras las siguientes novedades:

1. Baremo.

1.1. Serán baremados de oficio los siguientes apartados:

• Apartados 1 y 2
• Los apartados 4.1, 4.2 y 4.3 serán aportados de oficio por la Consejería de Educación siempre que

los cargos hayan sido desempeñados en centros dependientes de la Comunidad Autónoma de
Extremadura con posterioridad a 1 de septiembre de 2000. En el caso del desempeño de la función
tutorial dentro del apartado 4.3, será valorado de oficio por la Consejería de Educación
exceptuando el curso 2006/2007, cuyo mérito será aportado por el interesado de acuerdo con los
documentos justificativos establecidos en el baremo.

• A los efectos de valoración de los apartados 5.1 y 5.2, la Consejería de Educación actuará de oficio
con los datos que obran en el Registro de formación permanente del profesorado de la Comunidad
Autónoma de Extremadura regulado por Decreto 69/2007, de 10 de abril (DOE nº 44 de 17 de
abril) así como la Orden 31 de octubre de 2000 (DOE nº 128 de 4 de noviembre).

• El apartado 6.5 se valorará de oficio por la Consejería de Educación siempre y cuando el supuesto
se haya dado en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a partir de la
entrada en vigor del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero (BOE 2 de marzo). En lo referente al
apartado 6.6, será aportado de oficio por la Consejería de Educación siempre que el título
universitario oficial de Máster haya sido impartido en la Universidad de Extremadura.

1.2. Se eliminan de convocatorias anteriores las opciones “puntuación convocatoria anterior” y

“Méritos perfeccionados desde…”. Los que voluntaria u obligatoriamente participen en este concurso
de traslados, con el fin de proceder a la valoración de méritos recogidos en el baremo (Anexo I de la
Resolución de convocatoria) deberá presentar toda la documentación justificativa exigida en el mismo
con las salvedades establecidas en el punto anterior (base vigésima primera de las Normas Comunes a las
Convocatorias de la Resolución de convocatoria).

1.3. Se modifica la opción del baremo de acogerse al apartado c) en lugar del a) para aquellos
maestros que participan desde su primer destino definitivo obtenido por concurso. Para
aquellos maestros que participan voluntariamente desde su primer destino definitivo se les acumulará a la
puntuación del subapartado 1.1.1 la obtenida en el apartado 1.1.2, es decir, se le sumarán los años que
estuvo provisional previamente a la obtención del destino definitivo. Esta valoración será aportada de
oficio por la Consejería de Educación.

2. Derecho preferente a centro. Solamente pueden ejercer derecho preferente a centro los participantes que se
encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

1. Los Maestros a los que se le hubiere suprimido la plaza o puesto que desempeñaban con carácter
definitivo en un centro,  hasta que obtengan otro destino definitivo, siempre que reúnan los requisitos
exigidos para su desempeño.

2. Los Maestros a los que se le hubiere modificado la plaza o puesto que desempeñaban con carácter
definitivo en un centro,  hasta que obtengan otro destino definitivo, siempre que reúnan los requisitos
exigidos para su desempeño. Dentro de este supuesto estarán aquellos Maestros a los que se les suprimió la

PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE EL CONCURSO DE TRASLADOS DEL
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plaza de carácter ordinario creándose simultáneamente otra de carácter itinerante en la misma especialidad y
cesaron en la primera, con independencia de que estuvieran habilitados para su desempeño.

CONVOCATORIA:

1. ¿Dónde puedo consultar las bases de la convocatoria?
El concurso de traslados se publica en el DOE núm 224, de 22 de noviembre de 2010. Asimismo, puede
consultarse en la página web de la Consejería de Educación http://profex.educarex.es/profex

2. ¿Dónde puedo conseguir mi solicitud?
La instancia deberá cumplimentarse obligatoriamente en el modelo telemático que estará a disposición de
los interesados en la página web de la Consejería de Educación (http://profex.educarex.es), de acuerdo con las
normas establecidas en la convocatoria (Anexo X) y las instrucciones facilitadas por la Administración en su
página web http://profex.educarex.es/profex/.

Cada solicitante deberá cumplimentar UNA ÚNICA INSTANCIA con independencia del número de
convocatorias o apartados en que participe, así como el número de centros solicitados.

Una vez cumplimentado, deberá proceder a su envío, para lo cual únicamente debe pulsar “GUARDAR Y
GENERAR DOCUMENTACIÓN”. Posteriormente debe IMPRIMIR Y FIRMAR el documento y junto a la
instancia-solicitud y la documentación exigida en la convocatoria por la que participa deberán entregarse en el
plazo y lugares establecidos en la misma.

¡¡¡MUY IMPORTANTE!!!. La simple cumplimentación y generación telemática de la instancia NO sustituirá a la
obligación de presentarlo junto con la instancia en un registro oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en la
Resolución de convocatoria.

3. ¿Cuál es el plazo para la presentación de instancias? (Base vigésima segunda).
El plazo de presentación de instancias será de 15 días hábiles, del 25 de noviembre al 14 de diciembre, ambos
inclusive.

4. ¿Dónde puedo entregar mi solicitud? (Base decimoséptima).
• En las Delegaciones Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres, preferentemente, o en cualquiera

de las dependencias a las que alude el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y  el Procedimiento Administrativo Común, con las
modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

• En aquellos casos en que se opte por presentar la solicitud en los registros de cualquier dependencia
distinta a las Delegaciones Provinciales de Educación, la misma deberá dirigirse al Servicio de Personal
Docente (Sección Primaria) de la Delegación Provincial de Educación de la que dependa el interesado.

DERECHO PREFERENTE.

5. ¿En qué condiciones puedo ejercer el derecho preferente a localidad?
El derecho preferente se puede ejercer, siempre y cuando haya vacante o resulta en la localidad/zona del que
dimana el derecho, en los siguientes supuestos:
a) Derecho reconocido por resolución administrativa a obtener/recuperar destino en una localidad
b) Maestros con destino provisional por supresión de su plaza
c) Maestros que se incorporan desde la adscripción a puestos en el extranjero
d) Maestros que se incorporan desde la adscripción a la función inspectora
e) Maestros que pasaron a un puesto en la Administración, en situación de servicio activo, y con pérdida de su

plaza definitiva, tras su cese en el mismo
f) Los Maestros que, habiendo sido declarados en situación de jubilación por incapacidad permanente hayan

sido rehabilitados para el servicio activo.

6. ¿Puedo ejercer derecho preferente al centro donde tengo mi destino definitivo?.
NO. Solamente tendrán derecho preferente a centro, aquellos Maestros suprimidos o a los que se les ha
modificado la plaza y por tanto han perdido el destino definitivo. El hecho de ser “desplazado” no implica pérdida
del destino definitivo, por tanto el centro desde el que participa es aquel donde tenga dicho destino definitivo

PETICIONES DE PLAZAS.



7. Soy funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros con destino definitivo en un IES por la
especialidad de PT. Estoy habilitada por Geografía e Historia. ¿Puedo solicitar vacantes de la
especialidad Geografía o Historia?
NO. Solamente podrán solicitar plazas en IES, IESO y Secciones que impartan el primer ciclo de la ESO, aquellos
maestros adscritos con carácter definitivo a puestos del Primer Ciclo de Enseñanza Obligatoria a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y acrediten la habilitación correspondiente.
Asimismo, los maestros con habilitación en PT y AL podrán solicitar plazas en puestos en los Departamentos de
orientación de los IES para atender dichas especialidades únicamente.

8. Plazas de la especialidad de Primaria (38). (base cuarta, punto 2.)

Todos los participantes pueden optar a plazas por la especialidad de Primaria, excepto funcionarios en prácticas
del resto de especialidades, que deberán obtener destino por la especialidad por la que fueron seleccionados
(base cuarta de la convocatoria de concurso de traslados).

9. Voy a participar en el concurso de traslados de maestros y quiero solicitar plazas de Primaria,
aunque mi especialidad es Educación Física. ¿Debo aportar la habilitación para impartir Primaria?
¿Dónde puedo solicitar dicha habilitación?.
NO debe aportar certificación de habilitación alguna puesto que todas las especialidades están habilitadas de oficio
para impartir la especialidad de Primaria.

10. Soy participante forzoso, en prácticas. Estoy obligado a solicitar todos los centros de ambas
provincias o a cumplimentar el máximo de peticiones (300)?
NO. Al ser funcionario en prácticas debe obtener destino forzosamente. Esta cualidad determina que si no
participa en el concurso o de los centros solicitados no obtiene destino, se le adjudicará de oficio siempre que
exista vacante en el ámbito territorial de Extremadura. Para ello deberá cumplimentar en la instancia, apartado “A
CUMPLIMENTAR SI PARTICIPA CON CARÁCTER FORZOSO”, al menos, una provincia de las que integran la
Comunidad Autónoma donde presten servicios. Caso de solicitar más de una provincia, deberán consignarlas por
orden de preferencia, no siendo destinados de oficio a provincia distinta de las solicitadas libremente. En el
supuesto de no solicitar ninguna provincia, serán destinados con carácter definitivo a cualquier plaza de la
Comunidad Autónoma, si se dispusiera de vacante para la que estuvieran habilitados, con la salvedad de lo que se
expresa en el último párrafo de la Base quinta en lo que se refiere a plazas con carácter itinerante y singulares en
Centros y Aulas de Adultos, incluidas las de Instituciones Penitenciarias, primer ciclo de la ESO y plazas de
Convenio con “The British Council”.

11. ¿Cómo debo hacer las peticiones si concurso por Derecho Preferente?. (base séptima)

Puesto que tal derecho se ejerce sobre la localidad, debe consignarse el código de la misma en el formulario de
petición de centros. La adjudicación se realizará a cualquier centro de esa localidad en el que exista vacante, por
el orden en el que figuran los centros del anexo III.
Sí, por el contrario, solicita centros concretos de esa localidad, deberá consignar por orden de preferencia todos
los centros de la misma, pues si omite algún centro no se tendrá en cuenta el orden de preferencia y la
adjudicación de destino se realizará por el orden en que aparezcan los centros en el anexo III.

12. Soy funcionaria del Cuerpo de Maestros con destino definitivo en la provincia de Badajoz y estoy
destinada en comisión de servicios en la Comunidad de Madrid. ¿Dónde debo presentar la solicitud
de participación y los méritos alegados puesto que quiero solicitar centros de la Comunidad de
Madrid?.
Debe participar por la Comunidad Autónoma en la que tenga destino definitivo y deberá atenerse a lo dispuesto
en dicha convocatoria a la hora de cumplimentar la instancia y de la documentación a presentar. En su caso
participará por la Comunidad Autónoma de Extremadura. A la hora de cumplimenta el apartado de petición de
centros deberá marcar por orden de preferencia los centros de la Comunidad Autónoma a la que quiera
concursar.

BAREMO

13. Soy funcionario en prácticas y estoy obligado a participar en el concurso de traslados. ¿Debo
presentar como méritos los cursos realizados?
NO, la puntuación de los participantes en prácticas es 0. La prelación de los mismos a la hora de la adjudicación
de destinos se determina por la puntuación obtenida en el proceso selectivo de ingreso.

14. ¿Es computable a efectos de antigüedad el tiempo de prestación de servicios en el cuerpo como
funcionario interino y en prácticas?
NO. La antigüedad en el cuerpo sólo se toma en consideración desde que se adquiere la condición de funcionario
de carrera.



15. Me han concedido una comisión de servicios de carácter humanitaria/general, ¿cuál es mi centro de
destino definitivo a efectos de antigüedad en el centro?.
Aquel que obtuvo en el último concurso de traslados en el que participó, ya que la comisión de servicios es una
situación temporal/provisional y no afecta a su centro de destino sino al centro donde presta servicios.

16. Cuando era interina desempeñé la coordinación de ciclo. ¿Puntúa para el concurso de traslados?.
La coordinación de ciclo sólo se valora si se ha desempeñado como funcionario de carrera.

17. Soy funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros y mi destino definitivo lo obtuve por concurso
de traslados en un centro de difícil desempeño, pero nunca me incorporé al centro puesto que me
encuentro en comisión de servicios de carácter docente en otro centro también catalogado de
difícil desempeño. En relación con el Baremo (anexo I), apartado 1.1.3, ¿tengo derecho a que se me
acumulen los puntos por este apartado?.
SI. Se computará a estos efectos el tiempo que se ha permanecido fuera del Centro en situación de servicios
especiales, en comisión de servicios y con licencias por estudios o en supuestos análogos, siempre y cuando el
centro de servicios tenga dicha calificación. Por tanto no tiene derecho al reconocimiento de tal singularidad en
su centro de destino por no prestar servicios allí. Asimismo si es computable tal circunstancia en su centro de
servicio puesto que se encuentra en comisión de servicios.

18. Pertenezco al Cuerpo de Maestros con destino definitivo en un centro, sin embargo este curso
2010/2011, mi plaza no era necesaria en el centro y he sido “desplazado” a otro centro como
provisional. ¿Estoy obligado a participar?
NO. Solamente están obligados a participar aquellos Maestros a los que se refiere la base tercera de la
convocatoria de concurso, es decir, aquellos que han perdido el destino definitivo que desempeñaban o no han
tenido nunca destino definitivo.

19. He sido coordinador de ciclo durante dos cursos consecutivos en un centro de 9 unidades. El
pasado concurso de traslados no se me valoró por ser un centro de menos de12 unidades, pero en
el baremo de la Resolución de convocatoria de este concurso no especifica nada con respecto al nº
de unidades que debe tener el centro, por tanto ¿se me va a valorar?.
Si. Se valora la Coordinación de ciclo independientemente de las unidades que tenga el centro.


